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ANGELA MILENA ROMERO CUÉLLAR 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C.,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 
 
Mediante memorial allegado dentro del término legal correspondiente el apoderado 
de la parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida 
por este despacho judicial, mediante la cual se declaró la caducidad del medio de 
control incoado. 
 
Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el 
despacho concederá el mismo ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
para lo de su competencia. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto oportunamente por el 
apoderado de la parte contra la sentencia proferida por este despacho judicial, para 
que se trámite ante la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
-reparto-.  
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, remítanse las respectivas actuaciones al 
superior jerárquico, haciendo las anotaciones en el sistema a las que haya lugar. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
Juez 
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